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Señores
JUZGADO SEGUNDO PRIMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA
E.S.D.
 

RADICADO: 54-518-31-84-002-2022-00137-00
CLASE: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO

DEMANDANTE: MARIA ELISA MENDOZA RIVERA
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS ADRIANA LEONOR GONZALEZ

PORTILLA, EYVAR MAURICIO GONZALEZ CARVAJAL, LUIS DAVID
GONZALEZ PORTILLA, JAVIER ENRIQUE GONZALEZ PORTILLA Y
MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS E INDETERMINADOS
DE LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON.

 
CRISTIAN JOSE GUZMAN MARTINEZ, persona mayor de edad, vecino de este Municipio,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.483.644 expedida en Cúcuta,
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 382.617 del C. S. de la J, en mi
condición de apoderado judicial de ADRIANA LEONOR GONZALEZ PORTILLA, persona
mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.266.990 de Pamplona;
EYVAR MAURICIO GONZALEZ CARVAJAL, persona mayor de edad, identificada con
cedula de ciudadanía No. 1.094.247.071 de Pamplona; LUIS DAVID GONZALEZ
PORTILLA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.
1.094.241.053 de Pamplona; JAVIER ENRIQUE GONZALEZ PORTILLA, persona mayor de
edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.032.658 de Pamplona; MONICA
MARCELA GONZALEZ CAMPEROS, persona mayor de edad, identificada con cedula de
ciudadanía No. 1.094.266.664 de Pamplona. Por medio del presente escrito muy
respetuosamente me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA del proceso en
referencia.

Adjuntos:

1. Contestación de demanda con anexos
2. Link del video mencionado en el acápite de pruebas

Atentamente,

CRISTIAN JOSE GUZMAN MARTINEZ
C.C. 1.090.483.644 DE CÚCUTA.
T.P. 382.617 del C. S. de la J.
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO PRIMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

E.S.D. 

 

RADICADO: 54-518-31-84-002-2022-00137-00 

CLASE: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELISA MENDOZA RIVERA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS ADRIANA LEONOR GONZALEZ 

PORTILLA, EYVAR MAURICIO GONZALEZ CARVAJAL, LUIS 

DAVID GONZALEZ PORTILLA, JAVIER ENRIQUE GONZALEZ 

PORTILLA Y MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS E 

INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON. 

 

CRISTIAN JOSE GUZMAN MARTINEZ, persona mayor de edad, vecino de este 

Municipio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.483.644 

expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 

382.617 del C. S. de la J, en mi condición de apoderado judicial de ADRIANA 

LEONOR GONZALEZ PORTILLA, persona mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 60.266.990 de Pamplona; EYVAR MAURICIO 

GONZALEZ CARVAJAL, persona mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.247.071 de Pamplona; LUIS DAVID GONZALEZ PORTILLA, 

persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.094.241.053 de Pamplona; JAVIER ENRIQUE GONZALEZ PORTILLA, persona 

mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.032.658 de 

Pamplona; MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS, persona mayor de 

edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.266.664 de 

Pamplona. Por medio del presente escrito muy respetuosamente me permito 

presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA del proceso en referencia, de la 

siguiente forma: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 



 

FRENTE AL PRIMER HECHO: No es cierto, desde diciembre del 2016 el señor LUIS 

ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) convivio con la señora CARMEN STELLA 

ACEVEDO TARAZONA en barrio Niza de la ciudad de Cúcuta. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Pero cabe mencionar que hasta ese 

momento el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) vivía con la señora 

LEONOR PORTILLA CACUA y fue este acto el que dio fin a la relación y a la 

convivencia.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No es cierto, para los años 2002, 2003, 2004 y hasta 

el año 2005 el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) estaba casado y 

vivía con la señora LEONOR PORTILLA CACUA y sus hijos; además desde 

diciembre del 2016 y durante los años 2017 y 2018 el señor LUIS ENRIQUE 

GONZALEZ RAMON (QEPD) estuvo separado oficialmente de la señora MARIA 

ELISA MENDOZA RIVERA tanto así que este le dio un cheque por valor de 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTO ($60.000.000) con fecha del 26 de 

diciembre del 2016, para acabar en feliz termino la relación.  

Y durante los años 2017 y 2018 el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD), 

convivo de manera permanente con su nueva pareja la señora CARMEN 

STELLA ACEVEDO TARAZONA, convivían en barrio Niza de la ciudad de Cúcuta. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA: ME OPONGO, porque la existencia de la unión marital 

de hecho que se busca declarar en este proceso no existió en los términos 

señalados en la demanda, en primer lugar, porque el señor LUIS ENRIQUE 

GONZALEZ RAMON (QEPD) estuvo casado hasta el 2 diciembre del 2005 con la 

señora LEONOR PORTILLA CACUA y hasta esa fecha convivio con ella y con sus 

hijos. En segundo lugar, desde finales del 2016 el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ 

RAMON (QEPD) dejo de convivir con la demandante, dado que este inicio una 



 

nueva relación con la señora CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA con quien 

convivía desde diciembre del 2016 hasta principios del 2018. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

FALTA DE REQUISITOS PARA LA DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

La ley 54 de 1990 es la norma encargada de regir como se deben constituir las 

uniones maritales de hecho, para lo cual se requiere una convivencia entre 

una pareja que sin estar casados efectúen una comunidad de vida 

permanente y singular, lo cual no se encuentra presente en el trámite procesal. 

No se puede hablar de comunidad de vida permanente en el entendido de 

que a finales del año 2016 el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) y 

la señora MARIA ELISA MENDOZA RIVERA se separaron, formalizaron esta 

separación con un cheque por SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTO 

($60.000.000) que este le dio para acabar en feliz termino la relación. Además, 

el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) inicio una nueva relación de 

vida permanente con la señora CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA desde 

diciembre del 2016, se conoce de esta relación porque él presento a su nueva 

pareja ante la familia, se les veía juntos en eventos y actividades familiares 

donde se compartían amor y afecto, también convivan juntos en un inmueble 

en el Barrio Niza de la ciudad de Cúcuta, y compartían lecho, techo y mesa.  

Se concluye que no existió comunidad de vida permanente en los términos 

que señala la demandante, pues es imposible convivir en dos hogares de 

manera simultánea. 

No se puede hablar de singularidad, pues esto implica que no puede haber 

pluralidad de relaciones de la misma índole, es decir, uno de los compañeros 

permanentes no puede tener al tiempo dos uniones libres, pues ya no habría 

singularidad sino pluralidad. 

En ese entendido no pudo existir una convivencia con la señora MARIA ELISA 

MENDOZA RIVERA desde el 01 de mayo del 2002 dado que para ese momento 



 

el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) aún vivía con quien en ese 

momento era su esposa, es decir, la señora LEONOR PORTILLA CACUA así que 

no se puede afirmar que desde ese momento existió la unión marital de hecho, 

pues requisito indispensable para que esta surja es la singularidad, de igual 

modo aplica para la relación que se tuvo con la señora CARMEN STELLA 

ACEVEDO TARAZONA, pues ocurrió en los términos antes señalados resultando 

que no es congruente con las fechas que señala la demandante. 

La Sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia del 12 de diciembre 

de 2011, Rad.  2003-01261-01, refiere lo siguiente: 

“Corolario de lo señalado, es que, de conformidad con la normatividad 

vigente, la ausencia de singularidad para el momento en el que se 

pretende haya de surgir una unión marital de hecho, es circunstancia 

suficiente para impedir que, jurídicamente, pueda tenérsele como tal. Y 

que, durante la vigencia de la unión, es decir, después de 

haberse  constituido  en  debida  forma  el estado originado en 

los  vínculos naturales,  el  debilitamiento  del  elemento  en estudio -

singularidad- por los actos de infidelidad de los compañeros 

permanentes, sólo puede desvirtuar el mencionado requisito y destruir 

la unión marital de hecho si la nueva relación, por sus características, 

sustituye y reemplaza a la anterior y se convierte en un nuevo estado 

marital para sus integrantes, o, en su defecto, si los actos de deslealtad 

entre los compañeros producen el resquebrajamiento de la convivencia 

por ocasionar la separación física y definitiva de los compañeros.” 

(Negrilla agregada). 

Así las cosas, es clara la ausencia de singularidad dado que el señor LUIS 

ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) mantuvo una relación la señora CARMEN 

STELLA ACEVEDO TARAZONA que por sus características sustituyo la que pudo 

tener con la señora MARIA ELISA MENDOZA RIVERA y por tal razón no se puede 

hablar de SINGULARIDAD requisito que es indispensable para la declaratoria 

de la unión marital de hecho. 



 

INCONGRUENCIA EN LOS EXTREMOS DE LA RELACIÓN  

Como se ha mencionado antes, no hay lugar a declarar la unión marital de 

hecho entre la demandante y el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD) 

en el entendido de que no se trato de una relación ininterrumpida, pues no 

fue si no hasta 2005 que se separó de la  señora LEONOR PORTILLA CACUA y 

hasta ese momento compartió techo, lecho y mesa con ella, de modo similar 

ocurrió con la relación formal de vida permanente que inicio en diciembre del 

2016 con la señora CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA con quien convivio 

hasta principios del año 2018 con quien durante ese compartió techo, lecho 

y mesa durante más de un año, motivo por el cual es improcedente declarar 

la unión marital en los términos que pretende la demandante. 

INNOMINADA O GENÉRICA  

Señor Juez, respetuosamente solicito decretar de oficio las excepciones no 

propuestas en forma expresa y que se prueben en el transcurso del litigio. 

PRESCRIPCIÓN 

Al tratarse de una unión marital de hecho que como se ha mencionado 

anteriormente, no fue ininterrumpida ni singular, se declare prescrita la acción 

por la no congruencia de las fechas. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

Se sirva hacer citar y comparecer a la señora MARIA ELISA MENDOZA RIVERA 

en su condición de demandante, con el fin de que absuelva interrogatorio de 

parte, sobre lo relacionado con la supuesta relación de convivencia que 

existió con el señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON (QEPD), en las fechas que 

refiere, y demás asuntos que interesen para demostrar los argumentos 

esbozados en los hechos de esta contestación. El correspondiente 

interrogatorio de parte lo allegaré en sobre cerrado en su debida oportunidad 



 

o lo haré de forma personal el día y hora que señale el Despacho para llevar 

a cabo la diligencia. 

2. DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito respetuosamente se escuche en declaración a mis representados 

ADRIANA LEONOR GONZALEZ PORTILLA, LUIS DAVID GONZALEZ PORTILLA, 

EYVAR MAURICIO GONZALEZ CARVAJAL, JAVIER ENRIQUE GONZALEZ PORTILLA 

Y MONICA MARCELA GONZALEZ CAMPEROS, para que acrediten lo referente 

a las fechas señaladas en esta contestación de demanda en referencia al 

termino de la relación con la señora LEONOR PORTILLA CACUA y con la señora 

CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA, y demás asuntos que interesen para 

demostrar los argumentos esbozados en los hechos de esta contestación. 

3. DOCUMENTALES 

 

1. Cuatro (4) Fotos donde se ve al señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON 

(QEPD) y a la señora CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA juntos en una 

celebración familiar. 

 

2. Un (1) video en el que se ve al señor LUIS ENRIQUE GONZALEZ RAMON 

(QEPD) y a la señora CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA juntos en una 

celebración familiar del día 20 de enero del 2017. 

 

3. Un (1) Cheque del 26 de diciembre del 2016 por la suma de SESENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTO ($60.000.000) para la señora MARIA ELISA 

MENDOZA RIVERA. 

 

4. TESTIMONIALES 

Sírvase hacer citar y comparecer a las siguientes personas para que expresen 

todo lo que sepan y les conste sobre la existencia de la unión marital de hecho, 

la convivencia interrumpida, la no dependencia de la demandante y todo lo 

correspondiente a los hechos 1 a 5 de la demanda y de la contestación: 



 

CARMEN STELLA ACEVEDO TARAZONA, persona mayor de edad, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 60.347.766, domiciliada en la Av.18E#16AN-06 

Barrio Niza,  y se solicita al despacho que se conduzca en caso de ser 

renuente. 

CRUZ DELIA GONZALEZ RAMON, persona mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 60.251.920 de Pamplona, domiciliada en la Calle 2 

Norte No 5ª Este -92 Conjunto Residencial La Palma II - Fusagasuga, y correo 

electrónico: cdelia25@gmail.com, para que rinda testimonio sobre los hechos 

1 a 5 de la demanda y contestación. 

NUBIA GONZALEZ RAMON, persona mayor de edad, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 60.255.183 de Pamplona, domiciliada en la Calle 5 No. 16ª 

– 41 Simón Bolivar del Municipio de Pamplona, correo electrónico: 

nugora53@gmail.com, para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 5 de la 

demanda y contestación. 

ANGELICA MARIA VILLAMIZAR GONZALEZ, persona mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.275.066 de pamplona, 

domiciliada en la Calle 5 No. 16-04 Villa Cristina del Municipio de Pamplona, y 

correo electrónico: angelicavillamizar26@gmail.com, para que rinda 

testimonio sobre los hechos 1 a 5 de la demanda y contestación. 

ELIZABETH GONZALEZ DE ARAQUE, persona mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 27.788.573 de Pamplona, domiciliada en la casa 34 

tercera calle Mérida Venezuela, correo electrónico: 

elizaginzalez371@gmail.com, para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 5 

de la demanda y contestación. 

JORGE HUMBERTO FLOREZ MONTAÑEZ, persona mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 88.159.231 de Pamplona, domiciliado en la 

Calle 5 No 6-32 del Municipio de Pamplona, y correo electrónico: 

jhflorez12@gmail.com, para que rinda testimonio sobre los hechos 1 a 5 de la 

demanda y contestación.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 54 de 1990. Artículo 42 de la Constitución Nacional, ley 979 de 2005, ley 54 

de 1990 articulo 2 y demás normas concordantes con el presente asunto. 

ANEXOS: 

Me permito anexar, para tener en cuenta en el presente proceso los siguientes 

documentos: 

1.- Poderes a mi favor 

2.- Los documentos aducidos como pruebas  

NOTIFICACIONES: 

 

La demandante: La que reposa en el expediente. 

 

Los demandados: La que reposa en el expediente. 

 

El apoderado: El suscrito recibirá notificaciones en la Cra 9ª No. 11-32 Urb. La 

Romero – Pamplona (NS), al celular: 312 4751256, y al correo electrónico: 

cristianguzmanm2@gmail.com. 

Atentamente, 

 
CRISTIAN JOSE GUZMAN MARTINEZ 

C.C. 1.090.483.644 DE CÚCUTA. 

T.P. 382.617 del C. S. de la J. 
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